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II.- SINOPSIS 

Promover en la educación que imparta el Estado, el acceso a la salud menstrual como un derecho de las alumnas, 
garantizando información científica, respeto a la dignidad y condiciones que aseguren su pleno ejercicio dentro del 
entorno escolar. Precisar la atribución de las autoridades educativas federales, de los estados y de la Ciudad de 
México, de promover entornos escolares saludables, otorgando a toda alumna el derecho a solicitar la justificación 
de inasistencias por salud menstrual, permitiendo que las ausencias derivadas de síntomas incapacitantes puedan 
ser validadas sin afectar el desempeño académico ni generar sanciones disciplinarias y establecer que, en caso de 
que la inasistencia coincida con un evento de evaluación o desempeño, se tendrá derecho a solicitar su 
reprogramación conforme a los lineamientos establecidos por la institución.  

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona un párrafo del artículo 2o. y un párrafo a la fracción XV del artículo 
115 de la Ley General de Educación, para reconocer la salud menstrual como 
derecho de las alumnas en el sistema educativo.  

2.- Tema de la Iniciativa. Educación.  
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Rosario del Carmen Moreno Villatoro.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

30 de septiembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 17 de septiembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Educación. 

No. Expediente: 0221-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXII del artículo 73, en relación con el artículo 3º, 
fracción VIII, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales respectivamente, usar el término “iniciativa con proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 
se encuentra en proceso de aprobación.   

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar en el artículo de instrucción la denominación 
adecuada del ordenamiento que se pretende reformar.  

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones que componen los 
preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Artículo 2. ... 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

Artículo 115. Adicionalmente a las atribuciones 
exclusivas a las que se refieren los artículos 113 y 114, 
corresponde a las autoridades educativas federal, de los 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL SEGUNDO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 2 Y UN PÁRRAFO A LA 
FRACCIÓN XV DEL ARTÍCULO 115 DE LA LEY DE 
EDUCACIÓN, PARA RECONOCER LA SALUD 
MENSTRUAL COMO DERECHO DE LAS ALUMNAS EN 
EL SISTEMA EDUCATIVO 
 
 
ÚNICO. Se adicionan un párrafo al artículo 2 y un 
párrafo a la fracción XV del artículo 115 de la Ley 
General de Educación, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2. El Estado priorizará el interés superior de 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el ejercicio de 
su derecho a la educación. Para tal efecto, garantizará 
el desarrollo de programas y políticas públicas que 
hagan efectivo ese principio constitucional. 
 
La educación que imparta el Estado deberá 
promover el acceso a la salud menstrual como un 
derecho de las alumnas, garantizando información 
científica, respeto a la dignidad y condiciones que 
aseguren su pleno ejercicio dentro del entorno 
escolar. 
 
Artículo 115. Adicionalmente a las atribuciones 
exclusivas a las que se refieren los artículos 113 y 114, 
corresponde a las autoridades educativas federales, de 
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Estados y Ciudad de México, de manera concurrente, las 
atribuciones siguientes: 
 
I. a XIV. ... 
 
XV. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
 
 
 

XVI. a XXIII. ... 
... 
... 

 

los Estados y Ciudad de México, de manera concurrente, 
las atribuciones siguientes: 
 
I. a XIV. ... 
 
XV. Promover entornos escolares saludables, a través 
de acciones que permitan a los educandos disponibilidad 
y acceso a una alimentación nutritiva, hidratación 
adecuada, así como a la actividad física, educación física 
y la práctica del deporte; 
 
Toda alumna cuenta con derecho a solicitar la 
justificación de inasistencias por salud menstrual, 
permitiendo que las ausencias derivadas de 
síntomas incapacitantes puedan ser validadas sin 
afectar el desempeño académico ni generar 
sanciones disciplinarias. En caso de que la 
inasistencia coincida con un evento de evaluación 
o desempeño, se tendrá derecho a solicitar su 
reprogramación conforme a los lineamientos 
establecidos por la institución. 
 
XI. a XXIII. ... 
 

 TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Marlene Medina Hernández.  
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